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USHUAIA, 22 de Octubre de 2021 

   

  VISTO el Expediente N° MECCT-E-30748-2021 del registro de esta Gobernación; y 

 

  CONSIDERANDO: 

  Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de traslado de estudiantes 

dentro de la ciudad de Ushuaia, hasta la finalización del ciclo escolar 2021. 

  Que a orden N° 36 obra la Resolución M.E.C.C. y T. Nº 1543/2021, mediante la cual se 

autorizó el llamado a Contratación Directa Nº 82/2021 – RAF 521. 

  Que, operado el plazo de recepción de ofertas, se recibió una única oferta, correspondiente 

a la firma “KAUS CARLOS ALBERTO”, C.U.I.T. 20-12478158-3. 

  Que, vista y analizada la oferta recibida, la Comisión de Pre-adjudicación recomendó pre-

adjudicar la contratación a la firma mencionada, por la suma de PESOS SETECIENTOS MIL 

CON 00/100 ($700.000,00) mensuales, por ajustarse a lo requerido y no ser una oferta 

inconveniente para el Estado, de acuerdo a lo plasmado en el Acta de Pre-adjudicación obrante a 

orden N° 69. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado 

con los fondos de la Ley Provincial 907 transferidos por la Provincia a la Cuenta Corriente 

N°338766/4 del Banco de Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia, denominada: “Fondo Específico de 

Financiamiento de Servicios Sociales – Ministerio de Educación”. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18°, inciso b), 1150 y 1333, los Decretos 

Provinciales N° 674/11, N° 417/2020 - Anexo II y N° 05/21 y las Resoluciones O.P.C. N° 17/21 

– Anexo I y N° 58/21, sus modificatorias y complementarias. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en 

virtud de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley Provincial 1301. 

Por ello: 

 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA,  

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa Nº 82/2021 – RAF 

521, referente a la contratación del servicio de traslado de estudiantes dentro de la ciudad de 

Ushuaia, hasta la finalización del ciclo escolar 2021, a la firma “KAUS CARLOS ALBERTO”, 

C.U.I.T. 20-12478158-3, por la suma de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 

700.000,00) mensuales. Ello, por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Establecer que las actividades correspondientes al objeto de la presente 

contratación serán de acuerdo con lo indicado en el Contrato de Locación de Servicios que como 

Anexo I forma parte integrante de la presente. 

 ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones, dependiente del 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a emitir la correspondiente Orden de 

Compra. 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se encuentra previsto y el 

mismo será afrontado con los fondos de la Ley Provincial 907, transferidos por la Provincia a la 

Cuenta Corriente N°338766/4 del Banco de Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia, denominada: 

“Fondo Específico de Financiamiento de Servicios Sociales – Ministerio de Educación”. 

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto a las U.G.G. 7073UG - U.G.C. UC7015, Clasificación 30000, 

del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 6°.- Notificar al interesado. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y 

archivar. 

 

 

RESOLUCIÓN M.E.C.C. y T. N°                                                          /2021.- 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN M.E.C.C. y T. Nº                                               /2021.-  

 

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 

En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, 

entre la Provincia de Tierra del Fuego, representada en este acto por la Sra. Ministra de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, D.I. Analía Inés CUBINO, D.N.I. N° 23.509.625, constituyendo domicilio legal en 

calle San Martín N°450 de la ciudad de Ushuaia, en adelante denominada “LA PROVINCIA”, y por la 

otra parte la firma Carlos Alberto KAUS, C.U.I.T. Nº20-12478158-3, constituyendo domicilio legal en 

Gobernador Anadon N° 1061, p.1, d. a de la ciudad de Río Grande, en adelante denominada “EL 

PROVEEDOR”, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá 

por las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata al EL PROVEEDOR para cubrir los servicios de traslado de 

estudiantes con trayectorias en Escuelas Especiales, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, dentro de la Ciudad de Ushuaia por el período comprendido entre la notificación de 

la Orden de Compra y la finalización del Ciclo Escolar. - 

SEGUNDA: A todos los efectos previstos en este contrato, la Secretaría de Educación, será la autoridad de 

aplicación, teniendo la facultad para determinar las pautas temporales y funcionales de la prestación del 

Servicio, así como los procedimientos a los que se sujetará EL PROVEEDOR, quien por su parte, asume 

el deber de ajustar su conducta a lo que determine la autoridad de aplicación.  

Asimismo, la autoridad de aplicación podrá solicitar a EL PROVEEDOR el cambio inmediato de aquellas 

partes y/o elementos mecánicos de la unidad que, a juicio de aquella, no se encuentren en adecuadas 

condiciones, otorgándose un plazo razonable para ello. -------------- 

TERCERA: Los vehículos deberán estar en perfecto estado de conservación y en óptimas condiciones 

mecánicas, de carrocería, higiene y aspecto general. ------------------------------------ 

CUARTA: Son exclusivamente por cuenta de EL PROVEEDOR la conservación y mantenimiento de la 

unidad en todas sus partes, como así también la adquisición de repuestos, auto partes, combustible, 

carburantes y lubricantes necesarios para su normal funcionamiento. ---------------------------------------------

--------------------------------------------------------- 

QUINTA: EL PROVEEDOR deberá reunir todos los requisitos que establezcan las normas en vigencia 

de las autoridades competentes en materia de transporte y seguridad vial nacional, provincial y municipal. 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTA: Con relación al seguro, correrá a cargo del EL PROVEEDOR, dejando expresa constancia que 

la Provincia no se hará responsable por los daños y accidentes propios y/o terceros. ---------------------------

------------------------------------------------------------------------------------ 

SÉPTIMA: Toda multa, sanción y/o penalidad que recaiga sobre EL PROVEEDOR, su vehículo o sus 

reemplazantes, como así también su violación de las normas de tránsito nacional, provincial y/o municipal 

estarán a su exclusivo cargo. --------------------------------------- 

OCTAVA: EL PROVEEDOR se obliga a la prestación normal de los servicios de movilidad. En caso de 

desperfectos mecánicos, deberá proveer a su cargo, mientras dure la reparación, otra unidad de similares 

características a la contratada, previa conformidad de la Autoridad de Aplicación, consignando el período 

de duración de la reparación. La unidad reemplazante deberá reunir los mismos requisitos que los exigidos 

en el presente para EL PROVEEDOR y su vehículo. La Autoridad de Aplicación determinará los 

procedimientos a seguir en estos casos. --------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------- 

NOVENA: Si EL PROVEEDOR no diera cumplimiento a cualquiera de las pautas establecidas en el 

presente o las dispuestas por la Autoridad de Aplicación en el marco de éste, podrá esta última aplicar una 

MULTA, que implica el descuento del día en que tuvo lugar el incumplimiento, en la factura inmediata 

posterior. --------------------------------------------------------- 

DÉCIMA: Las partes acuerdan que el monto que recibirá EL PROVEEDOR en concepto de 

contraprestación por los servicios prestados, ascenderá a la suma de PESOS SETECIENTOS MIL 

($700.000,00) mensuales, facturándose la cantidad de traslados realizados en el mes. La cancelación de 

dicha factura será dentro de los treinta (30) días de la fecha de presentación de la misma ante la Secretaría  

///…2.- 
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…///2.- 

de Educación. EL PROVEEDOR deberá mantener vigente y actualizada toda la documentación indicada 

en la cláusula Sexta del presente Contrato. Toda obligación en materia tributaria, aportes previsionales y/o 

sociales que surjan o graven su actividad, correrá por exclusiva cuenta de EL PROVEEDOR. -------------

----------------------------- 

DÉCIMA PRIMERA: El incumplimiento de cualquiera de las Cláusulas del presente contrato por parte 

de EL PROVEEDOR otorga a LA PROVINCIA el derecho a rescindir el mismo sin necesidad de previa 

notificación, pudiendo reclamar los daños y perjuicios ocasionados. ----- 

DÉCIMA SEGUNDA: Queda establecido que ambas partes podrán rescindir el presente contrato, 

debiendo notificar fehacientemente a la otra tal decisión con una antelación no menor a treinta días corridos. 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA TERCERA: El presente contrato no genera relación de empleo alguna entre LA PROVINCIA 

y EL PROVEEDOR. ------------------------------------------------------------------------------ 

DÉCIMA CUARTA: A los efectos del cumplimiento del presente Instrumento, las partes se sujetan a la 

jurisdicción y competencia a la justicia ordinaria de los Tribunales del Distrito Judicial Sur, Ciudad de 

Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. ------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA QUINTA: Para los efectos legales las partes constituyen los siguientes domicilios: LA 

PROVINCIA en San Martín N° 450 de la Ciudad de Ushuaia; EL PROVEEDOR en Gobernador Anadon 

N°1061, p.1, d. a de la ciudad de Río Grande. ---------------------------------- 

En prueba de conformidad de las partes se intervinientes, se firmar TRES (3) ejemplares de un mismo tenor 

y a un solo efecto, en la Ciudad de Ushuaia, a los……… días del mes de…………………… de 2021. ----

------------------------------------------------------------------------------- 
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